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Al despacho de la señora Juez, con el informe de dirección electrónica del demandado y la 
solicitud de requerimiento a la EPS FAMISANAR S.A.S. (anexos virtuales 5 y 7 C1). Sírvase 
ordenar lo conducente.  Bucaramanga, 05 de agosto de 2021.  
  
YANETH ROCIO CALA GÓMEZ 
Escribiente 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Seis (06) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Analizadas las solicitudes allegadas, observa el Despacho que mediante correo de fecha 
03/09/2020, la parte demandante informó dirección electrónica del demandado, sin aportar 
prueba que valide dicha información; no obstante, mediante comunicación del 21/09/2020, 
solicita se requiera a la EPS FAMISANAR, para determinar la dirección y los datos de 
contacto del demandado. Por ser procedente, se procederá a requerir a la EPS 
FAMISANAR S.A.S., para que proporcione la información del demandado.   
 
En virtud de lo anterior, el Despacho,  

RESUELVE:  
 

OFICIAR a la EPS FAMISANAR S.A.S.; para que suministre a este Despacho, la 
dirección de notificación y/o contacto que posean en cuanto al demandado JEYSON 
JAVIER GOMEZ VELANDIA Identificado con C.C. 1.095.820.037. Lo anterior, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo 2° Art. 291 del C.G.P.  Librar el respectivo 
oficio por secretaria.   
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
  
  
 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO  

JUEZ  
 
 
 

 


